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Celebración del 20° aniversario  
de la Biblioteca “Andrés Aguilar Mawdsley” de la 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
 

El 16 de junio de 2020, la Biblioteca “Andrés Aguilar Mawdsley” de la Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales cumplió veinte años desde que abrió sus puertas el 16 de junio 

de 2000. En el marco de la conmemoración de los ciento cinco años de la creación de la 

Academia, la celebración del 20° aniversario de la Biblioteca se realizó en la sesión ordinaria 

de la Corporación que se efectuó ese mismo día, de manera virtual, ya que, desde marzo de 

2020, el mundo vive una emergencia sanitaria derivada de los efectos de la pandemia del 

Coronavirus (Covid-19). Como parte de la celebración, se elaboró una imagen gráfica 

conmemorativa y un micro video difundido a través de las redes sociales, resaltando 

diferentes momentos de las actividades de la Biblioteca. 

 

El presidente, Dr. Humberto Romero-Muci, junto al bibliotecario, Dr. Carlos Ayala Corao, 

y demás miembros de la Academia, felicitaron al equipo de la Biblioteca, y, que constara en 

Acta que se resolvió declarar el año entre 16 de junio de 2020 y el 16 de junio de 2021 como 

Año del Vigésimo Aniversario de la Biblioteca “Andrés Aguilar Mawdsley”; apoyar la 

celebración de actividades de conmemoración del Aniversario; y hacerle un merecido 

reconocimiento al personal de la Biblioteca. 

 

La Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales lleva por nombre el del 

Profesor, Embajador y Magistrado Dr. Andrés Aguilar Mawdsley. El 24 de octubre de 1995 

falleció en la Haya, Reino de los Países Bajos, donde ejercía las funciones inherentes a su 

cargo de Juez de la Corte Internacional de Justicia. Dos meses después de la muerte del Juez 

Aguilar Mawdsley, el 5 de diciembre de 1995, antes de dar inicio a la sesión ordinaria, el  
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Dr. Tomás Polanco Alcántara, propuso al Cuerpo que la Biblioteca de la Academia llevara 

el nombre del Dr. Andrés Aguilar Mawdsley. La proposición fue acogida por unanimidad. 

Durante los años 1995-1996 la Junta Directiva, presidida por la Dra. Hildegard Rondón de 

Sansó, desplegó una labor y dedicó tiempo y mucho esfuerzo a los proyectos que propugnó 

y a las iniciativas que tuvo. Todo su empeño lo enfocó principalmente en la búsqueda de un 

espacio para la Biblioteca dentro del Palacio de las Academias y después en la reconstrucción 

de ese espacio. Reelegida como presidente para el período 1997-1998 en su discurso de toma 

de posesión, manifestó con emoción que después de múltiples obstáculos que parecían 

insuperables, la Academia podía tener otros sueños ya que la infraestructura de la Biblioteca 

estaba casi concluida, “que ahora podía imaginarla en pleno funcionamiento, prestando sus 

servicios a los estudiosos de las materias jurídicas y políticas; como centro de información 

de documentación y de investigación de quienes cultivan las indicadas disciplinas, 

atendiendo a ese requerimiento que está dedicada a las mismas” finalizó “no es necesario que 

exijamos de quienes hoy se juramentan esa promesa de cristalización de esta obra, porque 

gracias a este feliz sistema de sucesión con garantía de continuidad, esa es su obra” 

 

En agosto de 1999, siendo presidente de la Academia el Dr. Allan R. Brewer-Carías, la 

Biblioteca ya estaba acondicionada con todo lo necesario para abrir sus puertas al público. 

Con el fin de ofrecer un servicio moderno y de vanguardia la primera adquisición fue la Base 

de Datos “Documentum”, y fue así como, en la Sesión Ordinaria de 3 de agosto de 1999, la 

Dra. Irene de Valera, asistente al presidente, lo anunció. Seguidamente la Bibliotecóloga Jefe 

de la Biblioteca, Lic. Beatriz Martínez, realizó una exposición en la que destacó, ante los 

académicos presentes, las características y el funcionamiento de la Base de Datos como un 

programa amigable para automatizar el material bibliográfico de la Unidad de Información.  

 

Paralelamente a la creación de la Biblioteca, a partir del año 1999, el Centro de 

Investigaciones Jurídicas (CIJ) de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, abrió sus 

puertas por decidida iniciativa del entonces presidente Dr. Allan R. Brewer-Carías.  
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Como producto y esfuerzo de la labor llevada a cabo por el CIJ y el apoyo incondicional de 

la Dra. Irene de Valera, en julio de 2004, nace el “Proyecto Ulpiano”. Una base de datos 

bibliográfica de tipo referencial, contentiva de la reseña histórica de más de 200 títulos de 

publicaciones periódicas jurídicas venezolanas y de los artículos en ellas publicados, a objeto 

de dar a conocer la producción jurídica nacional y difundir sus contenidos de manera 

digitalizada a través de la página Web: www.ulpiano.org.ve 

 

El jueves 18 de junio de 2015, se llevó a cabo la celebración del 15° Aniversario de la 

Biblioteca “Andrés Aguilar Mawdsley” en el marco de la conmemoración del centenario de 

la creación de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 1915-2015. 

 

Coordinado por el personal de la biblioteca, el evento se realizó gracias al apoyo brindado 

por la Junta Directiva de la Institución y contó con la asistencia de un selecto grupo de 

invitados vinculados al área jurídica y de otras áreas de las ciencias sociales. 

 

Las palabras de apertura fueron pronunciadas por el Dr. Eugenio Hernández-Bretón, 

presidente de la Academia, quien destacó los esfuerzos que se han realizado durante décadas, 

por parte de profesionales de la información, a objeto de mantener actualizados los servicios 

de las bibliotecas jurídicas venezolanas. 

 

El evento fue enriquecido con un video promocional del 15° aniversario, en el cual se resaltó 

lo hermoso del espacio de la biblioteca, haciendo énfasis en los servicios que ofrece como 

líder en información jurídica. 

 

20 años después de su inauguración, la Biblioteca sigue siendo líder en productos y servicios 

de información de las Ciencias Jurídicas del país. Ha consolidado el reconocimiento por su 

excelente calidad en la atención a un usuario especializado, conformado principalmente por 

académicos, investigadores, profesionales y estudiantes de postgrado vinculados 

fundamentalmente al área jurídica, a través de una infraestructura moderna, de un personal 

especializado y de nuevas tecnologías de información.  

 


